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Poner fin al comercio de Europa de "herramientas de  
tortura"  

El informe de Amnistía Internacional y la Fundación de Investigación Omega titulado 
Grasping the nettle: Ending Europe’s trade in execution and torture technology incluye 
ejemplos detallados que ilustran la inacción de los Estados de la Unión Europea (UE) 
a  la  hora  de  controlar  efectivamente  la  promoción  y  el  comercio  de  equipos  de 
seguridad que podrían emplearse para infligir torturas y otros malos tratos. 

Intermediación 

En un caso, Mariya Ahmed Didi, parlamentaria de las Maldivas, cuenta que la policía 
la  agredió brutalmente  durante una concentración pacífica con un pulverizador  de 
pimienta  y  la  golpeó  mientras  estaba  esposada,  en  el  contexto  de  la  represión 
desencadenada tras el derrocamiento del presidente Mohamed Nasheed en febrero 
de 2013. 

“[...] siguieron pegándome con las esposas puestas", dijo. “Me pegaban con porras.  
Luego los policías y militares me abrieron los párpados a la fuerza. Fueron a por el  
ojo  que  había  sido  lesionado  el  día  anterior  [en  un  ataque  previo  de  la  policía}.  
Echaron  pimienta  con  un  pulverizador  directamente  en  el  ojo.  Luego  hicieron  lo  
mismo  con el  otro  ojo.  Luego  pulverizaron  en  la  nariz  al  mismo  tiempo  que  me  
pegaban.  Luego me llevaron a  una  comisaría  y  siguieron  pegándome allí.  Tengo  
hematomas por todo el cuerpo. En un momento dado, cuando me estaban pegando,  
uno de ellos gritó: '¿Todavía no está muerta?'" 

Una investigación del diario británico The Guardian reveló detalles de un gran envío 
de material antidisturbios, incluidos pulverizadores de pimienta, por valor de 100.000 
dólares, a las Maldivas en septiembre de 2013, pese a que seguía habiendo motivos 
de  preocupación  en  materia  de  derechos  humanos.  En  el  acuerdo  actuó  de 
intermediario una filial extranjera de una empresa de Southampton (Reino Unido). 

Promoción de herramientas de tortura  

Amnistía Internacional y Omega han obtenido folletos y otros materiales de promoción 
distribuidos por empresas de la UE y de países no pertenecientes a la UE en ferias y 
exposiciones de armas celebradas en los últimos años en Francia, Reino Unido y 
Alemania para material prohibido en el Reglamento de la UE o las leyes nacionales. 
Entre  estos  equipos  hay dispositivos  de  electrochoque  que  se  sujetan  al  cuerpo, 
esposas  para  pulgares,  grilletes  con  pesos  y  dispositivos  de  inmovilización  para 
sujetar a presos a objetos fijos; estos dispositivos  se pueden usar para facilitar  la 
tortura y otros malos tratos. 

Las empresas de la UE también han usado Internet para comercializar productos que 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrían emplear para cometer 
abusos que podrían desembocar en torturas o malos tratos. 

Una empresa alemana ha publicitado "esposas aturdidoras" que pueden infligir una 
descarga eléctrica de 60.000 voltios y se activan por control remoto. 

Mientras tanto, una empresa checa promovía las "camas de red" para inmovilizar a 
personas dentro de una estructura similar a una jaula montada en el bastidor de una 
cama.  El  Comité  para  la  Prevención  de  la  Tortura  del  Consejo  de  Europa  ha 
documentado el uso indebido de dispositivos similares en instituciones psiquiátricas 
checas. Un informe reciente del Comité detallaba su uso para inmovilizar a personas 
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durante periodos largos de tiempo; una persona pasó casi 2.600 horas (el equivalente 
a 108 días) dentro de una de ellas en un periodo de 180 días entre 2013 y 2014. Y 
una mujer de 51 años murió asfixiada en un hospital psiquiátrico checo en 2012. 

Adiestrar para la brutalidad  

El  informe pone de relieve  el  control  insuficiente  de  los  cursos  de  formación  que 
imparten empresas con sede en la UE. Si no se regulan adecuadamente, existe el 
peligro de que ciertos cursos promuevan prácticas intrínsecamente abusivas. 

Por  ejemplo,  una  empresa  checa  diseña  e  imparte  adiestramiento  a  personal 
encargado de hacer cumplir la ley y de seguridad en varios países sobre el uso de las 
porras y dispositivos restrictivos que fabrica y vende. 

Los vídeos de formación de la empresa, grabados en numerosos países,  incluyen 
escenas de sesiones sobre el uso de las porras para aplicar una llave de presa. El 
Comité Europeo para la Prevención de la Tortura ha expuesto su preocupación por el 
uso de esta técnica, que denomina "llave profesional de estrangulamiento". 

La misma empresa checa parece impartir también formación en el uso de dispositivos 
de inmovilización para hacer el "amarre del cerdo", práctica en la que se ata a las 
personas con las manos y los pies a la espalda. Amnistía Internacional ha criticado 
seriamente con anterioridad esta práctica en países como Estados Unidos y Turquía, 
declarando  que  su  uso  en  una  celda  podría  constituir  tortura,  puede  dificultar 
gravemente  la  respiración  e  incluso  causar  la  muerte  por  "asfixia  causada  por  la 
postura". 

Mantenerse al día  

La lista de productos controlados o prohibidos actualmente en el Reglamento sobre 
comercio  de  materiales  de  tortura  de  la  UE  tiene  lagunas  significativas,  y  el 
Reglamento  carece  de  un  mecanismo  de  revisión  adecuado  que  le  permita 
mantenerse al día de las nuevas tecnologías desarrolladas para ejercer las funciones 
policiales cuyo uso podría constituir tortura y otros malos tratos o facilitarlos. 

Los  dispositivos  de  electrochoque  de contacto  directo  (porras,  pistolas  y  escudos 
paralizantes) son un ejemplo clave. Su naturaleza intrínseca y su diseño hacen que 
su uso por personal encargado de hacer cumplir la ley conlleve un riesgo inaceptable 
de uso arbitrario de la fuerza que, en función de las circunstancias, podría constituir 
tortura. 

Amnistía Internacional ha documentado el uso de dispositivos de electrochoque para 
torturar a presos en Rusia y en China. 

Una mujer que estuvo recluida en el sistema de reeducación por el trabajo de China 
en 2012 por practicar Falun Gong contó lo siguiente a la organización: 

“El jefe de mi brigada [...] me estuvo aplicando la porra eléctrica en la cara; es un tipo  
de tortura que la policía llama 'palomitas de maíz bengbao' porque se te abre la cara  
y parece una palomita de maíz. Olía fatal, el olor de la piel quemándose." 

El Comité Europeo para la Prevención de la Tortura viene documentando desde 2009 
el presunto uso por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley o funcionarios de 
prisiones de armas de electrochoque de contacto directo en torturas o malos tratos en 
Bulgaria, Grecia, Polonia, Rumania y Eslovaquia. 

Amnistía Internacional y Omega han identificado a empresas de la República Checa, 
Francia, Alemania, Polonia y Eslovenia que fabrican y/o promueven dispositivos de 
electrochoque para uso de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Las 
dos  organizaciones  piden  la  prohibición  de  la  producción,  promoción,  comercio, 
transferencia y uso de estos equipos en la aplicación de la ley. 

Inyecciones letales  

Varios países del mundo usan una combinación y/o una dosis letal de sustancias que 
se administran vía intravenosa para ejecutar a presos. La inyección letal es el método 
de ejecución más habitual en Estados Unidos y también está permitida por la ley en 
China, Guatemala, las Maldivas, Papúa Nueva Guinea, Taiwán, Tailandia y Vietnam. 
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Tras los  intentos  de  algunos  estados  estadounidenses  que mantienen la  pena de 
muerte  de  adquirir  productos  químicos  farmacéuticos  en  Europa  para  su  uso  en 
inyecciones  letales,  la  Comisión  Europea  impuso  restricciones  para  controlar  su 
exportación. 

Amnistía  Internacional  y  Omega piden que  se  refuercen estas  restricciones,  tanto 
para incluir sustancias farmacéuticas adicionales en la lista de productos controlados 
como  para  dar  a  los  Estados  miembros  de  la  UE  la  autoridad  de  suspender 
inmediatamente  la  transferencia  concreta  de  un  producto  químico  cuando  haya 
indicios de que se usaría para infligir la pena de muerte. 

/// FIN

Gabinete de prensa de la Sección Española de Amnist ía Internacional
Ángel Gonzalo o Carmen López
Telf., 91 310 12 77 ó 630 746 802 

Documentos y comunicados de prensa
www.es.amnesty.org
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